
 

 

 

Gobernador de Nariño, gremios, Udenar y Adiconar 
instalan hoy en Bogotá mesa Técnica sobre 
combustibles con Minminas. Temas: cupo, 

socialización de auditorías a EDS, controles y 
reasignación de saldos. 
  
San Juan de Pasto, 18 de noviembre de 2015 (PRENSA) Hoy en 
Bogotá, con presencia del Ministro de Minas y Energía, Tomás González 

Estrada,  el Director de Hidrocarburos, Carlos David Beltrán, por parte del 
Gobierno Nacional, y El Gobernador de Nariño, Raúl Delgado Guerrero, 

voceros y técnicos de los gremios, Adiconar y Universidad de Nariño, se 
celebrará la mesa conjunta encargada de definir la metodología que 

determine el cupo requerido para las actividades legales en cada uno de los 
64 municipios del departamento. 
  
Igualmente, se espera acordar con Minminas una fecha próxima, para 

socializar los resultados de las auditorías a estaciones de servicio y controles 

establecidos, buscando evitar el desvío del combustible destinado a Nariño, 
hacia otras regiones del país o hacia actividades de la economía ilícita. 
  
  
El Ministerio de Minas y Energía se comprometió igualmente a estudiar la 
propuesta de la región de reasignar el saldo acumulado de enero a 

septiembre de este año y que asciende a tres millones doscientos mil 
galones de combustibles, tema será igualmente definido por la comisión 

técnica acordada.  
  
Es necesario resaltar que dentro de los logros obtenidos en este cuatrenio 
gracias a la gestión del mandatario departamental y la unidad regional, 

están: 
  
- El aumento de cupo de combustible en un 12%. 
- Mantener el precio diferencial de frontera para todo el departamento lo 
cual genera un ahorro anual sustancial para los consumidores y para la 

región, de $250 mil millones de pesos. 
- La primera gestión junto con los parlamentarios de Nariño al inicio de la 

administración fue lograr extender el beneficio del subsidio con carácter 



 

 

 

indefinido. 
- Para sortear el consumo de fin de año, el Gobernador pactó con el Ministro 
de Minas  un anticipo de combustible del 30% que se descontará  a partir de 

marzo de 2016. De la misma manera se ha realizado la redistribución de 
excedentes a municipios que han registrado desabastecimiento. 
 


